
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

551473900001826

TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio:

Institución:

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

Folio 551473900001826

Fecha de solicitud 28/01/2026

Nombre del solicitante Armando Misael Flores Rivera

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

H. Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Sirva este conducto para solicitar me de vista de la sentencia  aludida a la Causa Penal 112/2017:
Corresponde al juicio realizado en el Juzgado de Oralidad de la Región 1 de Macuspana.

Datos adicionales
Causa Penal 112/2017: Corresponde al juicio realizado en el Juzgado de Oralidad de la Región 1 de
Macuspana, resuelto el 21 de septiembre de 2017

Medio de notificación Correo electrónico

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 días hábiles 02/03/2026

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 06/02/2026

Incompetencia 3 días hábiles 04/02/2026

La solicitud recibida en día hábil después de las 15:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

Solicitud recibida el 28/01/2026 14:51:02 PM. La fecha de recepción se determina conforme al calendario del Sujeto Obligado
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Tel. 993 592 2780 4013 y 4082 

Calle Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, 

Colonia Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

 

Folio PNT: 551473900001826 
Número de Expediente Interno: PJ/UT/017/2026 
Acuerdo con Oficio No.: PJT/OAJ/UT/179/2026 

ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 
 

Villahermosa, Tabasco a 02 de marzo de 2026. 
 
CUENTA: Con el oficio TSJ/DTIC/142/2026, signado por Lic. Carlos Julián Ocaña Hernández, 
Director General de la Administración del Sistema Procesal Penal, Acusatorio y Oral, mediante 
el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 
551473900001826. -------------------------------------------Conste--------------------------------------------- 
 
Vista la cuenta que antecede se acuerda: 
 
PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 551473900001826, recibida el 
veintiocho de enero de dos mil veintiséis a las catorce horas con cincuenta y ún minutos, 
registrada bajo el folio interno PJ/UT/017/2026, mediante la cual requiere: “…H. Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. sirva este conducto para solicitar me de vista de la 
sentencia aludida a la causa penal 112/2017: corresponde al juicio realizado en el 
juzgado de oralidad de la región 1 de macuspana…(sic)…”. Por lo que se ordena agregar 
a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. --------------------- 

 
SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 36, 37 fracción III y 127 en relación con el 
121, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se acuerda que la información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es 
parcialmente pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, así como 
sus anexos en versión pública, por medio de los cuales el área competente, se pronuncia 
dando respuesta a la solicitud de acceso a la información motivo del presente acuerdo. -------- 
 
El oficio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 
 

No. Número de Oficio Área Responsable 

1 TSJ/DTIC/142/2026 

Dirección General de la 
Administración del Sistema 

Procesal Penal, Acusatorio y Oral 

Lic. Carlos Julián Ocaña 
Hernández 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Tel. 993 592 2780 4013 y 4082 

Calle Independencia esq. Nicolás Bravo s/n, 

Colonia Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de 
proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se acuerda entregar a la persona 
interesada, el documento requerido en versión pública, testándose los datos relativos a: 
nombre e iniciales de la víctima, nombre de los acusados, descripción, tipo y número de placas 
de circulación de los vehículos involucrados en el delito, dirección del negocio de la víctima, 
lugares de referencia de los hechos, nombre de los testigos, nombre de los policías 
aprehensores, nombre de los peritos, descripción de las lesiones del acusado, padecimiento 
médico y parentesco de familiar del acusado, lugar del trabajo de la testigo, profesión de la 
testigo y características físicas de los acusados, toda vez que al ser información confidencial 
se carece de la autorización correspondiente de los titulares para difundirlos.---------------------- 
 
Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio SO/003/2017, emitido por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, mismo que se transcribe: 
 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 
a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 
competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 
información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 
la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de información. 
 
Precedentes: 

• Acceso a la información pública. RRA 0050/16. Sesión del 13 julio de 2016. Votación por 

unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
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